
ANEXO "C"- DEF1

INFORME DE AVANCE FÍSICOY FINANCIERO DE ENTIDADES RECEPTORAS DE SUBSIDIOS oSUBVENCIONES cON RECURSOS DEL ESTADO

Base Legal:

Artículo 32 Bis del DecretoNo. 101-97,Ley Orgánica del Presupuesto.
Articulo 9 del Acuerdo Gubernativo No. 243-2018 que aprobó la distribución analítica del PresupuestoGeneralde Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019.

Articulos 11,12, 14 y 25 del Decreto No. 25-2018,Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2019.

Responsable de la actualización de la información:

Informecorrespondiente al mesde: ENERO

Whedner Giovanni Pineda Contreras

Fecha de Generación: 18/12/2024

LDATOS GENERALES DE LAENTIDAD RECEPTORA DE SUBSsiDIOS O SUBVENCIONES
1. Nombre o razón social Asociación Multicultural De Mujeres Para El Desarrollo Integral Y Sostenible

2. Código de entidad receptora 44956

3.Número de identificación tributaria (NIT) 77540247

4. Domicilio fiscal BARRIO MINERVA O

5.Páginade internet y Números teléfonicos www.ammudis.org 44674265 79470790

6.Nombre del representante legal MARTA NINET GUERRAPALACIOS

7.Número y fecha del convenio 04-2024 07/10/2024

8.Número y fecha de la disposición legal que autorizó el convenio
Acuerdo Ministerial 61-2024 26/03/2024

9. Monto anual enQ Q900,000.00

10. Nombrede la institución pública que otorga el subsidio o subvención
MINISTERIODE GOBERNACIÓN - UNIDAD PARA LA PREVENCIÓN COMUNITARIA DELA VIOLENCIA

Fortalecer las estrategias de empoderamiento e intervención delModelo de Alención Integralpara

Mujeres Sobrevivientes de Violencia implementado en el CAlIMUSs, a travésde la administración de
losrecursos financieros asignados por el MINGOB.



No.

1

2

Metas

Favorecer el empoderamiento de las mujeres que

han sido victimas de lade la violencia,fortaleciendo el

conocimiento de sus derechos y el ejerciciode su
autonomia, facilitandoel

Promover procesos y mecanismos de
sensibilización,comunicaciôn, investigación,
información e incidencia para la prevención,

atención, sanción y erradicación de la

II. INFORMACIÓN DE AVANCE FÍSICOY FINANCIERO ANUAL

Avance Físico de la Ejecución Avance Financiero de la Ejecución

Unidadde Cantidad Monto (enQuetzales)

Medida (1)

Programada Ejecutado % de
Total

Ejecutado %de

Anual Acumulado Ejecución
Programado Acumulado EjecuciónAnual

Persona 170 0.00 742,958.00 0.00 0.00

Persona 55 0.00 157,042.00 0.00 0.00

L.INFORMACIÓN DE AVANCE FÍSico Y F�NANCIERO MENSUAL

Observaciones

(Justificación de variaciones)

No. Metas
Unidad de

Medida (1)
Avance

Enero Fobrero Marzo Abril Mayo

Ejecución

Junio Julio Agosto Septiernbre Octubre Noviembre Diciernbre

1

2

Favorecer el empoderamiento de las mujeres que
han sido victimas de la violencia,fortaleciendo el

conocimiento de sus derechos y el ejerciciode su

autonomia, facilitandoel acceso al sistema de

justicia guatemalteco con

Promover procesos y mecanismos de

sensibilización,comunicación, investigación,

infomación eincidencia para la prevención,

atención, sanción y erradicación de la problemática
de violenciacontra las mujeres.

Persona

Persona

Financiero

Fisico

na

gisico

0.00

0.00

Iv. POBLACIÓN BENEFICIADA (2)net

|
V.PERSONALCONTRATADO CON RECURSOSDEL SUBS�D�O.O SUBVENCcIÓN:

VI. RESUMEN DEGASTOS EFECTUADOs CON EL sUBSIDIOo sUBVENCIÓN

(1)

(2)

Se refiere al nombre de la Unidad de Medida segnel Clasificaddr.

Población Beneficiada: Debe tener relación bjetivodyelasdel convenio.

Nota: Este informe se entregará mensualmente a la Contraloría General de Cuentas, Congreso de la

República de Guatemala, entidad otorgante y Ministerio de Finanzas Públicas a través dela Dirección de
Evaluación Fiscal, dentro de los 10 dias de finalizado el mes.

Firmas y Sello.
AMMUDIS


